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 1266 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2006, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Juan José Lucena 
Marotta.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso para la provisión de una plaza de los 
Cuerpos Docentes Universitarios convocada por Resolución de 7 de 
octubre de 2005, (BOE de 26 de octubre), de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre 
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones 
que la desarrollan, habiendo cumplido el interesado los requisitos a 
que alude el artículo 15 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad 
a Don Juan José Lucena Marotta, con DNI 05242656, en el área de 
conocimiento de «Edafología y química agrícola», adscrita al Departa-
mento de Química agrícola, geología y geoquímica.

Contra la presente Resolución podrá interponer recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter 
potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector, 
en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 116 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 10 de enero de 2006.–El Rector, Ángel Gabilondo 
Pujol. 

 1267 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2006, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
a don Marco Castrillón López Profesor Titular de 
Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución 
de esta Universidad de fecha 10 de o..ctubre de 2005 (B.O.E. de 
28/10/2005), y presentada por el interesado la documentación a 
que hace referencia la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/01, de Universidades de 21 de 
diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones con-
cordantes, ha resuelto nombrar a don Marco Castrillón López, con 
núm. de D.N.I. 2636861 Titular de Universidad de la Universidad 
Complutense de Madrid, del área de conocimiento «Geometría y 
Topología», adscrita al Departamento Geometría y Topología, Código 
de plaza 03-02515.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el 
plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de su publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 11 de enero de 2006.–El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez. 

 1268 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2006, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
a don Niall Robertson Ewen Binns Profesor Titular 
de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución 
de esta Universidad de fecha 10 de Octubre de 2005 (B.O.E. de 
28/10/2005), y presentada por el interesado la documentación a 
que hace referencia la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/01, de Universidades de 21 de 
diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto nombrar a don Niall Robertson Ewen Binns, con 
núm. de D.N.I. X2255915 Titular de Universidad de la Universidad 
Complutense de Madrid, del área de conocimiento «Literatura Espa-
ñola», adscrita al Departamento Filología Española IV (Bibliografía 
Española y Literatura Hispanoamericana), Código de plaza 03-00557.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el 
plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de su publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 11 de enero de 2006.–El Rector, Carlos Berzosa Alon-
so-Martínez. 

 1269 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2006, de la Univer-
sidad de Valencia, por la que se nombra a don Javier 
Esparcia Pérez Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-
ción de la Universidad de Valencia de 6 de octubre de 2005 (B.O.E. 
de 25 de octubre de 2005) para la provisión de la plaza n.º 5192 de 
Catedrático de Universidad (concurso n.º 19/ 2005) y una vez acre-
ditado por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que 
alude la base 9.ª de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (B.O.E. 24 de diciembre) y demás disposiciones que 
la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Javier Esparcia Pérez 
Catedrático de Universidad del área de conocimiento «Análisis Geo-
gráfico Regional», adscrita al Departamento de Geografía.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Rector 

Cuerpos Docentes Universitarios convocada por Resolución de 7 de 
octubre de 2005 (BOE de 26 de octubre de 2005), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y demás dis-
posiciones que la desarrollan, habiendo cumplido el interesado los 
requisitos a que alude el artículo 15 del Real Decreto 774/2002,
de 26 de julio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrática de Universidad 
a doña Soledad Varela Ortega, con DNI 50782763-M, en el área de 
conocimiento de «lengua española», adscrita al Departamento de 
filología española.

Contra la presente Resolución podrá interponer recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potes-
tativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, de conformidad con el art. 116 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 10 de enero de 2006.–El Rector, Ángel Gabilondo Pujol. 
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de la Universidad de Valencia en el plazo de un mes desde su publi-
cación, o interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Valencia, en el plazo de 
dos meses desde su publicación.

Valencia, 11 de enero de 2006.–El Rector, Francisco Tomás Vert. 

 1270 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2006, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra 
Catedrático de Universidad a don Manuel de Juan 
Espinosa.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso para proveer de una plaza de los Cuer-
pos Docentes Universitarios, convocada por Resolución de 7 de 
octubre de 2005 (BOE de 26 de octubre), de acuerdo con los estable-
cido en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y demás disposicio-
nes de desarrollo y habiendo cumplido el interesado los requisitos a 
que alude el artículo 15 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio,

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad 
a Don Manuel de Juan Espinosa, con DNI: 21961856, en el área de 
conocimiento de «Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológi-
cos», adscrita al Departamento de Psicología Biológica y de la 
Salud.

Contra la presente Resolución podrá interponer recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter 
potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector, 
en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 13 de enero de 2006.–El Rector, Ángel Gabilondo 
Pujol. 

 1271 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2006, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
a don Eduardo Costas Costas Catedrático de Univer-
sidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de 
los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Reso-
lución de esta Universidad de fecha 10 de octubre de 2005 
(B.O.E. de 28/10/2005), y presentada por el interesado la docu-
mentación a que hace referencia la base décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/01, de Universidades, de 21 de 
diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones con-
cordantes, ha resuelto nombrar a don Eduardo Costas Costas, con 

 1272 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2006, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se nombra 
a doña María Luz Morán Calvo-Sotelo Catedrática de 
Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión 
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución 
de esta Universidad de fecha 10 de octubre de 2005 (B.O.E. de 
28/10/2005), y presentada por el interesado la documentación a 
que hace referencia la base décima de la convocatoria, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/01, de Universidades, de 21 de 
diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones con-
cordantes, ha resuelto nombrar a doña María Luz Morán Calvo-
Sotelo, con núm. de D.N.I. 5.341.326, Catedrático de Universidad 
de la Universidad Complutense de Madrid, del área de conocimiento 
«Sociología», adscrita al Departamento Sociología I (Cambio Social), 
Código de plaza 01-00834.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el 
plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de su publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 13 de enero de 2006.–El Rector, Carlos Berzosa Alon-
so-Martínez. 

núm. de D.N.I.: 36087986, Catedrático de Universidad de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, del área de conocimiento «Producción 
Animal», adscrita al Departamento Eduardo Costas Costas, Código 
de plaza 01-00118.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el 
plazo de un mes, contando desde el día siguiente al de su publica-
ción, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la LRJPAC.

Madrid, 13 de enero de 2006.–El Rector, Carlos Berzosa Alo-
nso-Martínez. 


